
                                                                                                                                                                                  
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 31 de enero de 2023. 

 
A despacho de la Señora Jueza, el presente proceso de pertenencia instaurado por Luis Rafael Alfonso Castro Osorio 

y otro en contra de la Sociedad de Vehículos Urbanos y Rurales y otros.  

 

Informándole que la Caja de Compensación Familiar, ya aportó la dirección de la codemandada Ivonne Astrid Cano 

Domínguez.  

 

De igual forma, le indicó, que a la fecha no se ha realizado la notificación de la señora Claudia Mercedes Riaño quien 

se encuentra afiliada a la E.P.S. Sanitas tal como se observará en la imagen anexa:  

 

 

 

 
 
Sírvase Proveer. 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Verbal Declarativo de Pertenencia 

Rad. No. 17380 31 12 001 2021 00314 00 

 
ORDENA OFICIAR Y NOTIFICAR 

 

Atendiendo lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, se ordenará oficiar a la 

E.P.S. SANITAS, para que informe la dirección de la codemandada Claudia Mercedes Riaño.  

 

Así mismo, se ordenará oficiar nuevamente a la S.A.E. y a la A.N.T. para que informen en 

el término de cinco (5) días la naturaleza del predio identificado con el F.M.I. 162-8736, 

dado que conforme lo indicado por esas entidades, el mencionado inmueble no cuenta con 

limitación al domino por parte de ninguna autoridad penal, pero tal aseveración no 

concuerda con lo reflejado en el certificado de tradición del mencionado feudo.  

 

Por otro lado, se ordenará oficiar a la Fiscalía General de la Nación para que también indique 

la naturaleza del predio mencionado.  

 

Para evidenciar lo anterior se ordena remitir las correspondientes comunicaciones con el 

mencionado certificado.   

 

Por último, se ordenará notificar a la señora Ivonne Astrid Cano Domínguez a la siguiente 

dirección física de la ciudad de Bogotá:  

 

  
 

Ello atendiendo los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, actuación que deberá 

ser realizada por la parte actora en el término de treinta (30) días, so pena de terminar el 

presente asunto por desistimiento tácito.  

 

DECISIÓN   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, 
Caldas,  
 

RESUELVE  
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PRIMERO: OFICIAR a la E.P.S. Sanitas, para que informe la dirección de la codemandada 

Claudia Mercedes Riaño, en el término de diez (10) días.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la S.A.E., a la ANT y a la Fiscalía General de la Nación para que 

aclaren la situación jurídica del inmueble con el F.M.I. 162-8736 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Guaduas Cundinamarca, tal como se explicó en la motivación de 

esta providencia.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las descritas entidades que lo ya indicado por ellas no es 

concordante con el certificado de tradición del descrito predio, por ello se orden remitir copia 

de este infolio con la comunicación.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la señora Ivonne Astrid Cano Domínguez, a la dirección física 

indicada atendiendo lo expuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en el término de 

treinta (30) días, so pena terminar el presente proceso por desistimiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edna Patricia Duque Isaza

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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